
Artículo 1: Prohíbase en el territorio de la República Argentina la práctica de “tiro al pichón”, también 

llamado tiro a la paloma o al vuelo, o cualquier otra de similares características realizada con palomas 

silvestres o criadas en cautiverio; como así también sobre cualquier otra especie animal que se utilice con 

dicho fin. 

Artículo 2: Será reprimido con prisión de 15 días a un año el que realizare actos públicos o privados en 

violación a lo dispuesto en el articulo 1 de la presente ley. 

Artículo 4: Dé forma 
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